
4360,21
VICC 5,60

VIPC 8,60

VIPF 10,30

Via 7,525

I 4360,21

Ia 4688,32

A

B

C

D

VheSPI HONORARIOS

1 1 $ 14.747,10

2 5 $ 73.735,49

3

VALOR DEL JUICIO PORCENTAJE

Hasta 400 VheSPI 10%

De 401 VheSPI a 1.000 VheSPI 9%

De 1.001 VheSPI a 2.500 VheSPI 8%

De 2.501 VheSPI a 4.000 VheSPI 7%

Más de 4.001 VheSPI 6%

ANEXO I

VhESPI actualizado = VheSPI-base x Ia (a actualizar) (B x C)
mar-26

mar-26

VIa= 0,50*VICC+ 0,25*VIPC+0,25*VIPCF

VICC: Variación del Índice de Costo de la Construcción Gran buenos Aires.

VIPC: Variación del Índice del Precio al Consumidor (Ciudad de Buenos Aires).

VIPF: Variación del Índice del Precio al Consumidor Formosa (Dir. de Estadística y Censo).

Via: Valor Índice de Actualización

VheSPI: Valor Estándar del Servicio Profesional de Ingeniería

Ia=I + (I*VIa/100)

VheSP-inicial fijado por resolución en fecha de emisión= 3,1455

I: Número Índice a enero- marzo 2026= 
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TABLA DE HONORARIOS:         PERICIA DE PARTE - CONSULTORÍA TÉCNICA

VALOR HORA ESTÁNDAR PROFESIONAL ACTUALIZADO (VhESPI-actualizado) $ 14.747,10

4688,32
Ia marzo 2026

VhESPI-base art. 4 Resolución 3,1455

Ver ANEXO I

PERICIA DE PARTE

HONORARIO = VhESPI (cada tarea) x VhESPI-actualizado art. 5 Resolución

DESCRIPCIÓN DE LAS TAREAS

Hora de Trabajo Profesional

Servicio de Consultoría

Referencias: 

NOTA

Aplicable exclusivamente a Pericia de Parte / Consultoría Técnica de carácter extrajudicial. 

No incluye actividad judicial ni pericia regulada por juez.

Los valores consignados tienen carácter orientativo y referencial, aplicables a actuaciones profesionales extrajudiciales, no encontrándose sujetos a 

regulación judicial, y podrán ser ajustados por acuerdo entre las partes.


